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CGIEEG/062/2020 

En la sesión extraordinaria efectuada el veintinueve de septiembre de dos mil 
veinte, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, 
emitió el siguiente: 

 
Acuerdo mediante el cual se aprueban las ponderaciones para efectos del 
resultado trianual de las y los miembros del Servicio Profesional Electoral 
Nacional del Sistema de los Organismos Públicos Locales Electorales, 
adscritos al Instituto Electoral del Estado de Guanajuato.  
 

ANTECEDENTES: 
 

Designación del Órgano de Enlace y  
Comisión de Seguimiento al Servicio 

I. En la sesión extraordinaria del siete de marzo de dos mil dieciséis, este Consejo 
General aprobó el acuerdo CGIEEG/009/2016, mediante el cual se designó a la 
Dirección de Desarrollo Institucional y Servicio Profesional Electoral como Órgano 
de Enlace encargado de atender los asuntos del Servicio Profesional Electoral 
Nacional Electoral y se encomendó a la Comisión de Desarrollo Institucional y 
Servicio Profesional Electoral la realización de funciones de Comisión de 
Seguimiento al Servicio.  

 
Suspensión de plazos  

II. El veintiocho de marzo de dos mil veinte, se recibió a través del Sistema de 
Vinculación con los Organismos Públicos Electorales el acuerdo INE/CG82/2020 
aprobado por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por el que se 
determina como medida extraordinaria la suspensión de plazos inherentes a las 
actividades de la función electoral, con motivo de la contingencia sanitaria derivada 
de la pandemia del virus COVID-19. 
 

Reanudación de actividades  
III. El veintinueve de mayo de dos mil veinte, se recibió el oficio INE/JLE-
GTO/157/2020 suscrito por el Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva del 
Instituto Nacional Electoral en Guanajuato, mediante el cual comunicó a este 
Instituto el acuerdo INE/CG97/2020, aprobado en sesión extraordinaria del Consejo 
General celebrada el veintiocho de mayo de dos mil veinte, por el que se reanudan 
algunas actividades suspendidas como medida extraordinaria con motivo de la 
contingencia sanitaria derivada de la pandemia del virus COVID-19. 
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Comunicación INE/DESPEN/1402/2020 
IV. Mediante el oficio número INE/DESPEN/1402/2020 de fecha trece de agosto de 
dos mil veinte, la Directora Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional del 
Instituto Nacional Electoral, solicitó apoyo a este organismo público local a fin de 
que la titular de la Secretaría Ejecutiva y las y los titulares de las áreas normativas 
proporcionaran las ponderaciones que se aplicarán a los resultados de las 
siguientes evaluaciones para calcular el promedio trianual de los cargos y puestos 
bajo su ámbito de responsabilidad. 
 

Solicitud de información 
V. En atención a la solicitud de información referida en el punto anterior, mediante 
el correo electrónico del día dieciocho de agosto de dos mil veinte, la licenciada 
Nora Maricela García Huitrón, titular de la Dirección de Desarrollo Institucional y 
Servicio Profesional solicitó a la titular de la Secretaría Ejecutiva y a los titulares de 
las Direcciones de Organización Electoral y de Cultura Política y Electoral de este 
Instituto, las respectivas ponderaciones a fin de estar en posibilidad de cumplir con 
dicho requerimiento. 
 

Ampliación de plazo 
VI. El dieciocho de agosto de dos mil veinte, en alcance al INE/DESPEN/1402/2020, 
la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional remitió el 
documento de trabajo de los Lineamientos para la Evaluación del Desempeño, la 
presentación y el directorio de la Subdirección de Evaluación del Desempeño. 
Asimismo, comunicó que se ampliaba el plazo para la entrega de las ponderaciones 
de las evaluaciones que integran el ciclo trianual para los cargos y puestos, al 
veintiuno de agosto del dos mil veinte. 

 
Rendición de ponderaciones 

VII. Mediante correos electrónicos de fechas diecinueve de agosto del presente año, 
remitidos por los titulares de la Dirección de Organización Electoral y de Cultura 
Política y Electoral y del oficio SE/451/2020 del veinte de agosto de la referida 
anualidad, emitido por la Secretaría Ejecutiva de este Instituto, se remitieron las 
ponderaciones que se aplicarán a los resultados de las evaluaciones para calcular 
el promedio trianual de los cargos y puestos bajo la responsabilidad de cada uno de 
los referidos.  
 

Remisión de las ponderaciones  
VIII. El veinte de agosto de dos mil veinte, el Órgano de Enlace de este Instituto 
remitió a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional la 
información proporcionada por la titular de la Secretaría Ejecutiva y los titulares de 
las áreas normativas de ese Instituto con plazas pertenecientes al sistema de los 
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organismos públicos locales del Servicio Profesional Electoral Nacional, relativa a 
las ponderaciones que se aplicarán a los resultados de las evaluaciones para 
calcular el promedio trianual de los cargos y puestos bajo su ámbito de 
responsabilidad. 
 

Sesión ordinaria de la Comisión de Seguimiento al Servicio  
IX. En la sesión ordinaria de la Comisión de Desarrollo Institucional y Servicio 
Profesional Electoral de fecha veinticinco de septiembre de dos mil veinte, dicho 
órgano colegiado analizó la propuesta de ponderaciones anuales para efectos del 
resultado trianual, tal como establece el artículo 11 inciso e) de los Lineamientos 
para la evaluación del desempeño de las y los miembros del Servicio Profesional 
Electoral Nacional del Sistema de los Organismos Públicos Locales Electorales.  

 
Oficio DDISPE/692/2020  

X. Mediante el oficio DDISPE/692/2020 de fecha veinticinco de septiembre de dos 
mil veinte, la Directora de Desarrollo Institucional y Servicio Profesional Electoral de 
este Instituto comunicó a la Presidencia de este Consejo General las ponderaciones 
que se aplicarán a los resultados de las evaluaciones para calcular el promedio 
trianual de los cargos y puestos de las plazas y cargos del Servicio Profesional 
Electoral Nacional del sistema de los organismos públicos locales adscritos a este 
Instituto. Lo anterior, a fin de que las ponderaciones de mérito sean sometidas a 
aprobación del órgano superior de dirección de este Instituto. 
 

CONSIDERANDO: 
 

Personalidad jurídica del Instituto  
y principios que rigen su actuación 

1. El artículo 77, párrafos primero y segundo, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, establece que el Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato está dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propios y goza de autonomía en su funcionamiento e independencia en 
sus decisiones, en los términos previstos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la Constitución Política para el Estado de Guanajuato y la propia 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. 
De igual manera, se señala que será profesional en su desempeño y se regirá por 
los principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima 
publicidad y objetividad. 
 
Asimismo, el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato es autoridad en materia 
electoral, en los términos que establecen los ordenamientos jurídicos antes citados 
y la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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Órgano de dirección del IEEG 
2. El artículo 81 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Guanajuato, señala que el Consejo General es el órgano superior de 
dirección del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, al que corresponde la 
preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales de carácter estatal. 
 

Integración del Consejo General 
3. El artículo 82, párrafo primero, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato, indica que el Consejo General se integra 
por una consejera presidenta o consejero presidente y seis consejeras y consejeros 
electorales, con derecho a voz y voto; la Secretaría Ejecutiva y representantes de 
los partidos políticos con registro nacional y estatal, quienes concurrirán a las 
sesiones solo con derecho a voz. 
 

Atribución de aprobar las ponderaciones  
4. Conforme a lo establecido en el inciso c) del artículo 10 de los Lineamientos para 
la evaluación del desempeño de las y los miembros del Servicio Profesional 
Electoral Nacional del Sistema de los Organismos Públicos Locales Electorales, 
corresponde al órgano superior de dirección del organismo público local electoral 
aprobar las ponderaciones anuales para efectos del resultado trianual, previo 
conocimiento de la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 
Servicio Profesional Electoral Nacional 

5. En términos del apartado D de la base V del artículo 41 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos el Servicio Profesional Electoral Nacional 
comprende la selección, ingreso, capacitación, profesionalización, promoción, 
evaluación, rotación, permanencia y disciplina de servidoras y servidores públicos 
de los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto Nacional Electoral y de los 
organismos públicos locales de las entidades federativas en materia electoral.  
Asimismo, se establece que al Instituto Nacional Electoral corresponde regular su 
organización y funcionamiento. 
 
Por otra parte, de conformidad con el artículo 202 de la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales el Servicio Profesional Electoral Nacional se integra 
por servidoras y servidores públicos de los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto 
Nacional Electoral y de los organismos públicos locales; y en su artículo 201, 
dispone que la organización del servicio será regulada por dicha ley y por el estatuto 
aprobado por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 
 
Asimismo, conforme al artículo 77 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato, el Instituto Electoral del Estado de 
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Guanajuato contará con un cuerpo de servidoras y servidores públicos en sus 
órganos ejecutivos y técnicos que se integrarán al Servicio Profesional Electoral 
Nacional en los términos previstos por la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, sus 
disposiciones reglamentarias y demás normativa aplicable. 

 
Evaluación al desempeño 

6. El artículo 455 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del 
Personal de la Rama Administrativa establece que la evaluación del desempeño es 
el instrumento mediante el cual se valora, cualitativa y cuantitativamente, en qué 
medida las y los miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional ponen en 
práctica los conocimientos y competencias inherentes a su cargo o puesto en el 
cumplimiento de sus funciones. Su propósito es generar elementos objetivos para 
mejorar el rendimiento personal, contribuir a la definición de estrategias de 
fortalecimiento del Servicio, así como para nutrir el ejercicio de la planeación 
institucional. La evaluación del desempeño deberá generar insumos para la 
profesionalización de las y los miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional.  
 
Por su parte, el artículo 457 del citado ordenamiento dispone que la evaluación del 
desempeño incluirá la verificación del cumplimiento de metas individuales y, en su 
caso colectivas, con indicadores de actividades y/o resultados, así como la 
valoración de las competencias inherentes a las funciones del cargo o puesto y de 
los principios institucionales. La evaluación se aplicará anualmente y se obtendrá 
una calificación trianual ponderada. Cada trienio se definirá en función de la 
renovación del Congreso local. 
 
Asimismo, en el punto VII del apartado B denominado «Motivación del Acuerdo», 
de los considerandos del acuerdo INE/CG162/2020 del Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral por el que se aprobó la reforma al Estatuto del Servicio 
Profesional Electoral Nacional y del personal de la Rama Administrativa, se 
consignó lo siguiente: 
 

«VII. EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO En la propuesta de Estatuto se dispone 
que la evaluación del desempeño se llevará a cabo en forma anual, pero con una 
perspectiva trianual en la que se ponderará el resultado de cada año, otorgando 
un mayor peso al año en el que la o el miembro del Servicio realice la función 
fundamental del cargo o puesto en el que se desempeña, pudiéndose dar 
ponderaciones iguales en caso de que la carga de trabajo sea homogénea en 
los tres años. La calificación aprobatoria se mantendrá en siete en una escala de 
cero a diez. Sin embargo, la obtención de un resultado reprobatorio no conducirá 
de forma inmediata a la separación del Servicio, sino que la o el miembro deberá 
acreditar acciones de mejora, como un curso de capacitación remedial, para 
mejorar su desempeño individual y contribuir de mejor forma al desarrollo 
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institucional, y con ello permanecer en el Servicio. No obstante, la no acreditación 
de la acción remedial, la obtención de una calificación reprobatoria ponderada 
en un ciclo trianual completo, o reprobar tres evaluaciones anuales durante dos 
ciclos trianuales, serán causa de separación del Servicio. Las personas que se 
incorporen al Servicio una vez iniciado el ciclo trianual deberán someterse a las 
evaluaciones anuales correspondientes. Para efectos de búsqueda de la 
titularidad o de promoción, será necesario haber acreditado un ciclo trianual 
completo.» 

 
Evaluación trianual del desempeño 

7. Conforme al artículo 86 de los Lineamientos para la evaluación del desempeño 
de las y los miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del Sistema de los 
Organismos Públicos Locales Electorales, la evaluación trianual del desempeño de 
las y los miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional tiene el propósito de 
valorar de manera integral el ciclo del proceso electoral, que incluye las etapas de 
planeación, ejecución y evaluación; así como fortalecer el desarrollo de la carrera. 
 
La evaluación del desempeño en un ciclo trianual comprenderá, atendiendo a lo 
previsto por el artículo 87 de los mencionados lineamientos, del primero de 
septiembre del año en que inicia el ciclo al treinta y uno de agosto del año en que 
termina. Cada trienio se definirá en función de la renovación del Congreso local.  
 
Por su parte, el artículo 88 de los lineamientos de mérito dispone que la calificación 
final de la evaluación trianual del desempeño se integrará por la suma ponderada 
de las calificaciones obtenidas en cada una de las evaluaciones anuales del 
desempeño. 
 

Valoración de las ponderaciones 
8. Las ponderaciones rendidas por los titulares de la Dirección de Organización 
Electoral y la Dirección de Cultura Política y Electoral, así como por la titular de la 
Secretaría Ejecutiva de este Instituto, que se aplicarán a los resultados de las 
siguientes evaluaciones para calcular el promedio trianual de los cargos y puestos 
bajo su ámbito de responsabilidad, mismas que analizó la Comisión de Desarrollo 
Institucional y Servicio Profesional Electoral en la sesión ordinaria de fecha 
veinticinco de septiembre del año en curso: 
 

Cargo o puesto Área de 
adscripción 

Ponderaciones 
Total 

2020-2021 2021-2022 
Coordinador / 
Coordinadora de 
Prerrogativas y 

 
GUANAJUATO 70 30 100 
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Las ponderaciones contenidas en la tabla que antecede cumplen las disposiciones 
contenidas en el numeral 89 de los Lineamientos para la evaluación del desempeño 
de las y los miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del Sistema de los 
Organismos Públicos Locales Electorales, es decir, atienden a lo siguiente: 
 

Partidos 
Políticos 
Técnico / 
Técnica de 
Educación 
Cívica 

GUANAJUATO 60 40 100 

Coordinador / 
Coordinadora de 
Participación 
Ciudadana 

GUANAJUATO 60 40 100 

Coordinador / 
Coordinadora de 
Educación 
Cívica 

GUANAJUATO 60 40 100 

Técnico / 
Técnica de 
Participación 
Ciudadana 

GUANAJUATO 60 40 100 

Técnico / 
Técnica de 
Organización 
Electoral 

GUANAJUATO 80 20 100 

Coordinador / 
Coordinadora de 
Organización 
Electoral 

GUANAJUATO 80 20 100 

Subcoordinador / 
Subcoordinadora 
de Educación 
Cívica, 
Organización 
Electoral y 
Participación 
Ciudadana 

GUANAJUATO 70 30 100 

Secretario / 
Secretaria de 
Órgano 
Desconcentrado 
en OPLE 

GUANAJUATO 65 35 100 

Titular del 
Órgano 
Desconcentrado 
en OPLE 

GUANAJUATO 65 35 100 
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a) Cada evaluación anual tiene una ponderación o valor asignado previo al inicio 
del ciclo trianual; 

 
b) Se asignó una ponderación conforme a las cargas de trabajo del cargo o 

puesto durante el ciclo trianual, es decir, se asignó una ponderación mayor a 
la evaluación del desempeño que corresponda al año en que el cargo o 
puesto realice una tarea de mayor relevancia o complejidad;  

 
c) Se tomó en consideración que, en caso de cargas de trabajo homogéneas, 

las ponderaciones de cada año podrían ser iguales; y  
 

d) La suma de las ponderaciones de las evaluaciones anuales es del 100%. 
 
Por lo anterior, y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 81 y 92, fracción 
II, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Guanajuato; 4, fracciones I y XVI y 6 del Reglamento Interior del Instituto Electoral 
del Estado de Guanajuato; y 10, inciso c), de los Lineamientos para la evaluación 
del desempeño de las y los miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional 
del Sistema de los Organismos Públicos Locales Electorales, se somete a 
consideración del Consejo General el siguiente: 
 

ACUERDO: 
 
PRIMERO. Se aprueban las ponderaciones rendidas por la titular de la Secretaría 
Ejecutiva y los titulares de la Dirección de Organización Electoral y de la Dirección 
de Cultura Política y Electoral de este Instituto, que se aplicarán a los resultados de 
las siguientes evaluaciones para calcular el promedio trianual de los cargos y 
puestos bajo su ámbito de responsabilidad, que se contienen en el considerando 8 
de este acuerdo. 
 
SEGUNDO. Se instruye a Dirección de Desarrollo Institucional y Servicio 
Profesional Electoral, en su calidad de Órgano de Enlace, que notifique la emisión 
del presente acuerdo a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral 
Nacional del Instituto Nacional Electoral.  
 
TERCERO. Publíquese el presente acuerdo en la página electrónica del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato. 
 
Notifíquese por estrados. 
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Con apoyo en lo previsto por los artículos 93, fracción IV, y 98, fracción VII, de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, 
firman este acuerdo el Consejero Presidente del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato y el Secretario Ejecutivo del mismo. 


